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DEPÓSITO A PLAZO FIJO

Es un contrato entre una entidad
financiera y un usuario financiero, el
usuario financiero deposita un valor
mínimo estipulado por la institución
financiera, mismo que puede ser
retirado al finalizar el plazo pactado
previamente.

* Tiene la características de recibir un
mayor porcentaje de interés en
comparación a la cuenta de ahorro.

* Un deposito a plazo fijo no puede
ser menor a treinta días y las tasas de
interés son reguladas por los entes de
control
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PRODUCTOS FINANCIEROS

LAS ENTIDADES FINANCIERAS ESTÁN OBLIGADAS A:

• Requerir y registrar a través de medios fehacientes,
fidedignos y confiables, la identidad, ocupación,
actividad económica, estado civil y domicilios,
habitacional u ocupacional, de sus clientes,
permanentes u ocasionales. En el caso de personas
jurídicas, el registro incluirá la certificación de
existencia legal, capacidad para operar, nómina de
socios o accionistas, montos de las acciones o
participaciones, objeto social, representación legal,
domicilio y otros documentos que permitan
establecer su actividad económica.

• Mantener cuentas y operaciones en forma
nominativa; en consecuencia, no podrán abrir o
mantener cuentas o inversiones cifradas, de carácter
anónimo, ni autorizar o realizar transacciones u
operaciones que no tengan carácter nominativo,

• Registrar las operaciones y transacciones individuales
cuya cuantía sea igual o superior a diez mil dólares de
los Estados Unidos de América o su equivalente en
otras monedas, así como las operaciones y
transacciones múltiples que, en conjunto, sean iguales
o superiores a dicho valor, cuando sean realizadas en
beneficio de una misma persona y dentro de un
período de treinta días.

FINALIDAD Y OBJETIVOS

Esta ley tiene por finalidad prevenir, detectar y erradicar
el lavado de activos y la financiación de delitos, en sus
diferentes modalidades. Para el efecto, son objetivos de
esta ley los siguientes:

• Detectar la propiedad, posesión, utilización, oferta,
venta, corretaje, comercio interno o externo,
transferencia gratuita u onerosa, conversión y tráfico
de activos, que fueren resultado o producto de los
delitos de los que trata la presente ley, o constituyan
instrumentos de ellos, para la aplicación de las
sanciones correspondientes;

• Detectar la asociación para ejecutar cualesquiera, de
las actividades mencionadas en el literal anterior, o su
tentativa; la organización de sociedades o empresas
que sean utilizadas para ese propósito; y, la gestión,
financiamiento o asistencia técnica encaminados a
hacerlas posibles, para la aplicación de las sanciones
correspondientes; y,

• Realizar las acciones y gestiones necesarias para
recuperar los activos que sean producto de los delitos
mencionados en esta ley, que fueren cometidas en
territorio ecuatoriano y que se encuentren en el
exterior.




